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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

Los que suscriben, Diputado LEONARDO ALMAGUER CASTAÑEDA,

el Diputado MIGUEL DE LA ROSA FIGUEROA, la Diputada

TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS MÉNDEZy el Diputado ToNATIUH

BRAVO PADILLA, de la LXIV Legislatura del Estado de Jalisco, en

ejercicio de las facultades que confieren los artículos 28,fraccion l, y 35

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos

26, fracciónX|27, numeral 1, fracción l; 139, 142y demás relativos de

la Ley f)rgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, someto a su
ê

elevada consideración la presente¡lniciativa de Decreto que adiciona el

párrafo clécimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo

4o de la Constitución Política del Ëstado de Jalisco,''conforme a la

siguiente:

EXPOSICIÓru OE MOTIVOS

l. La fracción I del Artículo 35 de la Constitución Política del Ëstaclo de

Jalisco dispone que es facultad del Congreso del Estaclo el legisiar en

todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al

Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución

Política de los Estados Unidos mexicanos.

ll. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece

en su artículo 4, en sus párrafos 16, 17 y 19 el derecho de las personas

con discapacidad a que se garantice su inclusión a través de la Pensión

Universal para las Personas con Discapacidad Permanente, que a la letra

refiere:
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La cion v las entidades federativas oarantizarán la entreoa

nsión no a las

Dermanente menores de sesenfa v cinco años. en los ferminos

que fiie la lev.

El Estado oarantizará la re cion v habilita l de /as

personas que viven con discaPacidad Permanente, dandtt

prioridad a las personas menores de dieciocho años de edad, en

términos que fiie la ley.

/as acidad ente men

sesenfa v co años les corre e la oension no tributiva

por discapacidad, y a todas las personas mayores de esa edc¡d

/es corre.sp onrle la pension no Contr¡butiva de ad¿;/fos ma]'Qres

El Gobierno de México ha realizado una serie de ac.ciones ûon la finali<Jacl

de garantizar la inclusión de las personas con discapacidad, como elevar

a rango constitucional el derecho a recibir una pensión a las personas

con discapacidad permanente menores de Sesenta y cinco años, que se

estableció como una obligación para la federación y las entidaders

federativas.

lll. El Programa de Pensión para el Bienestar de las Pc;¡'sonas Çon

Discapacidad Permanente, implementado por el Gobierno Ëecjerai,

proporciona un apoyo económico bimestral de 3;200 pesos a persona$

con discapacidad permanenter. Con información de la Conferencili

Matutina del 07 de julio de 2025, se registra en el binlestre julio"agostct

del 2025 que existen 1,606,382 cJerechohabientes personas ÜÙn

t programas para el [3ienestar, Pensión poro el Bienestar de las Personris con Discapucicicttl'

Consultado el 14 de octubre de2025 h ttps r//t:r o il t a irt :; s l-r i.¡ t'l¡ r,l i I )i(rrìitf;1 "ì i..,,,ìiil I'i-it r'ì r'- i -1-.1..r..' : . 
r,.r.. ì.ìrJ 1..,.:..
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discapacidad, con una inversiÓn social de 5,104 millones de pesos ett

todo el país.

Como parte de las acciones de coordinación de la Federación y las

entidades federativas se han dado muestras de cooperación en temas

tan sensibles y se ha dado un paso hacia adelante al crear un cr:nvenicr

de colaboración para que la mitad del recurso econémico sea entregado

por cada una de las partes, garanlizaLrdo así que la de Pensión para ei

Bienestar de tas Personas con Discapacidad sea ulniversal'

lV. Sin embargo, en los estados de Aguascalientes, Chihuahua,

Coahuila, Durango, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Qtterétaro, no se

cuenta con convenio de universaliclad y la población termirra viénclose

afectada puesto que, por poner un ejemplo, en nuestra entidad sólo son

beneficiarios de dicho programa los niños y jóverres cle 0 a 29 añcs cc¡"1

cliscapacidad permanente, corrtraviniendo la Constitución Po!íticr; de lr.¡

Ëstados Unidos Mexicanos.

V. Según los datos del Censo de Población y Vivienda 2024, en nuestia

entidad en ese año 386 mil 577 jalisciensesz tenían alguna discapaciciad

En contraste, las Reglas de Operación del Programa Jalisco Te Cuicl.-.¡,

publicadas en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", la poblaci<irt

objetivo tan solo alcanzaría a3,716 personas3, eS impcriante mencir:riai

que entre dichos beneficiarios se combina a enfermos renales e infartci¡rs:

2 lnstituto cle lnformaciórr Ëstadística ), Geografía de.Jalisco, Ficha inJ'ormuiivct,2 de dicien'thrc

de 202L. Consultocio el 14 de octubre de 2025

L:ltLljtlwlloarlsl"eA?-La¿/t2.t!!tc:!l¿'e1¡DaPol-tDi:;capucidttct2[)2 ],.i1ç!1.

3 La información publicada el 24 defebrero de2025 en el Periódico Olicial "Il Estaclo de

Jalisco", son las Reglas de operación correspondientes al año2025 sobre'el pr()gr-ãmo ialisccl

Te Cuida.

l'ttiDs://¡¡ea.a t¡t y: /n ; /w: t

ne riod ico. ia I isc,o.i¿o I ) l.
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con cáncer, por lo que no Se atiende ni al 1% de personas con

discapacidad en Jalisco.

A pesar de este mandato de nuestra Garta Magna, la Constitución

Política del Estado de Jalisco no reconoce expresarnente este

derecho. Esto representa una om¡slón que debe atenderse, a fin cle

armonizar el marco jurídico local con la Gonstitución Federal y

garantizar que las personas con discapacidad en Jalisço tengan

acceso pleno a SuS derechos soclales, noaterializados en lð pensión

universal para personas con discapacidad'

Esta reforma tiene como objetivo establecer en la Constitución de Jaliscct

el derecho a una pensión universal para las personas con discapacidad.

en condiciones de igualdad, sin discriminación y con enfoque cle

derechos humanos. Se busca que esta obligación concurrente de arnbos

órdenes de gobierno, esté establecida también en nuestra ConstituciÓn

Políiica del Estado de Jalisco.

CONSTITUCI N POL TICA DEL ESTADO DË JALISCO

VIGENTE PROPUESTA DE MODIFICACI lü

Artículo 40.-Artículo 4o^-

Páfliria 4 rler fl
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Toda persona tiene cierecho a la cultura;
a participar librernente en la vida cultural
de la comunidad; a preservär Y

desarrollar su identidad; a acceder y
participar en cualquier manifestación
artística y cr"rltural; a elegir pertenecer a
una comunidad cultural; al disfrute de los
bienes y servicios que presta el Estado
en la materia; a conocer, Preservar,
fomentar y desarrollar su patrimonio
cultural, así como al ejetcicio de sus
dereclios; culturales en condiciones de
igualdacì.

ioda persona tiene derecho ¿l la

moviiidad en condiciones de seEuridad
rrial, accesibiiidad, eficic;ncia,
sostenibiiidad, calidad, inclusión e
igualdaci.

A.- y B.- A.- v B.-

Págtu:a 5 r:i;, î

Núnngn

NËPËNNENCIA-

Toda persona tiene derecho a la
a participar libremente er; la vida cultural
de la comunidad; a Preservar Y

desarrollar su identidad; a accedet' y I

participar en cualquier manifestación
artística y cultural; n elegir pertenecer a
una comunidad cultural; al disft"ute de los

bienes y servicios que presta el Estacl<¡

en la materia; a conocer, Preservar,
fometrtar y desarrollar su patrimoni<-r

cultural, así como al ejercicicr de sus
derechos culturales en corltliciones iie
igualclad.

Las persCInas con discapacidari
permanente menores de sesenta Y
cinco años, tendrán derecho a [lna
pensión no contrib¡;tiva, que se
garantizará por el estado y ia
federación en los términos qtte fije la
ley.

Toda persona tie;ne der"echc¡ a la

mo'¿ilidad en conr¡"iciones cic; sequridact
vial, acuesit¡iliriad, eficicri.:ia,
scstenibili<iad, calidad, inclr.tsiÓ;r e

igualdad.
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En síntesis, de aprobarse la reforma propuesta, se estaría velando por

una armonía entre nuestras constituciones fecieral y local, con la finaiida':j

de garantizar que la universalicjad de la pensión para las personar"i iìorl

rJiscapacidacl permanente en Jalisco, sea una realidaC y este tjerecilr; nl

estei sujeto a una decisión pclítica <je gobernantes en turncr'

En relación a las repercusiones jurídicas, corl la aprobaciÓn de la

presente iniciativa el impacto jurídico sería positivo al armonizar nuestr¿,1

Constitución lccal con tii¡estra Carta l;lagna, con la finaii<Jr¡cl cje

matei"ializar !a universalidad de la pensión pâra las persorlafì COI'l

discapacidad en nueetra entidad fecjerativa.

En culanto al plano ecotrómico y presupuestal, se estat:ía acatandn ei

mandato constitucional cje la obligación concul'rente entre ¡rue¡stral

entidad feclerativa y la federación para garclnTizar ei derecho ce l¿ls

personas cr¡n discapaciclad a recibir una pensión no ccntributiva, pr-lr io

que consideranclo una estimación preliminar con 80 i"nil beneficiarios,.r¡ue

irnplica ampliar aproxirnadamente; al doblo los h¡eneficiarics actuaies r':rr

Jalisco, se cclnsideraría una inversión sociai de 75{) rnìliones Ce p*stll;

anuales por parte de nuestr¿l enticJad federativa.

Ën el aspectcl socia!, clestacamos que su innpacto s,erá positi'rcl tr:dEi vez-

que se vislumbra Ltna reducción de desigualdades, fortalecieridc, lu

inclusión sociai y económica <je las personas Çon cliscapaciclad, ulrc.r ri',i

lc,s grupos rnás vulnerabies. Asimisnro, un impact'"1 en bienest¿lr y calid;t':ì

de vicia, fortaieciendo la autononría economica, acÇeso a ser;i':it-::l

l:;iqina íj ritr iì
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básicos, y reducción de la dependencia familiar, POr último, una mejora

integral del tejido social, al visibilizar ! pris¡izar a las persoi'las cc'n

discapacidad en las políticas públicas, pasando de brindar apoyos

discrecionales a garantizai' un derecho constitllcional,

L.a pres,snte iniciativa cumple con los reqitisitos establecidos en l¿l

Corrstitución Política del Estado de .J¿rlisco, así corno con lo$ seäaladcs

en la Lcy Orgánica de I Poder LeEislativo del EstacJo de Jalis<;o.

Pcr las razones anteriormente erpuestas, tengo a bien presentar iir

siguiente lniciativa de:

DECRETO

QUE ADICIONA EL PÁRRAFO DÉCIMO AL "ARTíCIJtA 4O DE LA

GTNSTITIJCIÓN POLíTICA DFL ESTAÐO T}Ë JALI$CO

ARTíCULO ÚtrllCO. Se adicir:na el párrafo décimo, recorriéncjc-rs+ lt:s

subsecuentes erì su orden, al artículo 4o rle la ConstituçiÓrr'Política ct;l
Estado de Jalisco , para quedar coffìo sigue:

Artículo 40.-

Toda persona tiene rjei"eclio a la cuitura; a partlcipar libn:mente en ia vid¿:

cr.¡ltural Ce la comrrrrid¡¡cj. â preservar y desai'rollar su irlenticiad; a acceil*i y

participar en cual<iuier rrranifestación artística y cultural; a ele¡;it' pericnec;ci' E

i'}átiina / clc ':i



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER ft

DHPËNMENCIA

urìa comunidad cultural; al disfrute de los bienes y servicios qtte presta el Estaio
en la materia; a conocer, preservar, fomentar y desarrollar su patrimonio

cultural, así como al ejercicio de sus derechos culturales en corrdiciones cle

igualdad.

Las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco
años, tendrán derecho a una pensión no contrihutiva, que se garantizará pur

el estaclo y Ia federación en los términos que fije la ley"

Toda persona tiene derecho a la nroviiidacl en conciciones de segtir'¡Cacl viel,

acoesibiliclad, eficiencia, sostenibilidad, calidacj, iriclusiÓn e igualdacJ

A.- v 8."

TRANSITORIOS

PRtMERO. El presente decreto entrará en viç¡or al c-lía si'*¡ciiente cie st.t

publicación en el Periódico Oficiai "Ël Estado de ialis<;o".

SEGL,!NÐO" F:l titular del poder e.iecutivo estatal clispottdr'á cit¡ rrot¡ent¡,r

clías ¡raturales para realiz,ar las adecuaciones administrativ¿,is,
presupuestales v reglamentarias para garatrtizar el cirmplin¡ie:nlc L:lr:i

presente decreto,

Págrna I de Si
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ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco a la fecha selrtación.

LE AGUER CASTANEDA

PRESIDENTE D PARLAMENTAR¡O DEL PARTIDO DEL
TRABAJO IV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE

JALISCO

MIGUEL DE

PRESIDENTE DEL GRUPO P

SA FIGUEROA
E IO DE MORENA DE LA

LXIV LEGISLATU EL CONGRES DE JALISCO

r.â

TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS MÉNDEZ
PRESIDENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE FUTURO DE LA

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE JALISCO

,@*

ONATIUH BRAVO PADILLA
PRESIDENTE D L GRUPO P ENTARIO DE HAGAMOS DE

LA LXIV L ISLATURA CONGRESO DE JALISCO

ESTA HOJA PERTENECE A LA INICIATIVA DË DECRETO QUE RËFORMA LA CONSTITUCION EN

IVATERIA DE PËRSONAS CON DISCAPACIDAD EN JALÍ SCO
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